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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 86 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Consolación Varona Morales, contra la em-
presa “González Arias y Partners, Sociedad
Anónima”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 1.887,65 euros, más
132,13 euros que se calculan para intereses
provisionales, más otros 188,76 euros calcu-
lados para costas también provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artículo
551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “González Arias y Partners, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.111/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 25 de 2009 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Félix
Sancha Sancha, contra las empresas “Cons-
trucciones Valdeavero, Sociedad Limitada”,
“I Sindín, Sociedad Limitada”, “Garcalsín,
Sociedad Limitada”, “Agrupación Sindín, So-

ciedad Limitada”, y “Construcciones Sindín
2007, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Se acuerda acumular la presente ejecu-

ción, seguida a instancias de don Félix San-
cha Sancha y don Jan Chrzaszcz Andrej, a la
ejecución número 127 de 2008, seguida fren-
te a “Construcciones Valdeavero, Sociedad
Limitada”, “I Sindín, Sociedad Limitada”,
“Garcalsín, Sociedad Limitada”, “Agrupa-
ción Sindín, Sociedad Limitada”, y “Cons-
trucciones Sindín 2007, Sociedad Limitada”,
asciendo el principal a la cantidad de
82.614,79 euros, siendo los intereses y cos-
tas provisionales 8.369,46 euros y 11.956,37
euros, respectivamente.

Llévese testimonio de la presente resolu-
ción a la ejecución número 127 de 2008 a
los efectos oportunos, estándose al resultado
de las diligencias practicadas en cuanto al
trámite de averiguación de bienes.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Valdeavero,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 1 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.200/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 577 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jorge Washington Morocho Mendoza,
contra la empresa “Instalaciones y Obras
Vizcarro, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado sentencia con fecha 19
de febrero de 2009, cuyo fallo es del tenor li-
teral siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Jorge Washington Morocho Men-
doza, contra “Instalaciones y Obras Vizca-
rro, Sociedad Limitada”, debo condenar y
condeno a la parte demandada a abonar al
demandante 1.590,35 euros, más el 10 por
100 de 1.463,28 euros en concepto de inte-
rés por mora.

Notifíquese esta resolución a las partes
haciéndoles saber que la misma es firme y
frente a ella no cabe formular recurso de su-

plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid.

Así por esta mis sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Instalaciones y Obras Vizcarro,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 29 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/20.110/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 196 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José María García Toledo y doña Julia
García Sojo, contra la empresa “Restaura-
ción Aracena, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado resolución, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Restaura-

ción Aracena, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
3.930,98 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) Publíquese esta declaración en el
“Boletín Oficial del Registro Mercantil”, y a
tal efecto líbrese y remítase el correspon-
diente edicto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante, previa solicitud de parte me-
diante comparecencia en la Secretaría de
este Juzgado o mediante escrito para que
surta efectos ante el Fondo de Garantía Sa-
larial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe,—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.


